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Articulo 1.“ Lita leyes obligarán en la Península, islas 
■Baleares y Canarias, á loa veinte d las de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
sn la Qaeeta ofioiai.

Art. 2,®. La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
eiunplimiento.

Art. 9.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no 
dispusieren lo com rario. (Código citñl vigente)

^ Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de loa anun- 
Woa de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SDSCKIPCIÓN PARTICULAR

En Córooba Pesetas.
Un mee,. ........................... B
Trimestre..............................8 26
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 38

PUESA DE CÓBDOBA Peaslgs-

Un mee..................................4
Trimesúre............................ 11 26
Seásme^ee............................. 22 60
Un año.................................46

iítímero auelte, 38 cíntúno» de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los ares. .Alcaldes 
y Secret^ios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fijo 

un ejemplar ea el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletine» Oficiaiea se bon de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de . bril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
car se al final de cada año.

Advertenou. Conforme con la condición 3.^ del plie
go que ha servido de base pora la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 38 céntimos.

fresitacia dal Csasejo de r ' ’ s ■
{Gaceta del 11) !

SS. MM. el Rey, la Reina Re- ; 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real j 
^anailia, continúan en esta Corte, ’ 
sin novedad en au importante sa- ;

GOBIERNO CIVIL
DE La

PROVUIVCIA. DE CÔRD4MÎA

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CARBETEHAS

Núm. 1463
En el expediente de expropiación 

de terrenos del termino mnníoipal de 
Eoruachueloa para la conetrucción del 
trozo 4." de ¡a carretera de tercer orden 
de Fuente Obejuna al Caetilio de las 
Guardas, se ha dictado oon esta fecha 
®1 decreto siguiente.' “Uñase á sus an
tecedentes y, Eeaultando no baberse 
produoido reclamación alguna contra 
Ift necesidad de la ocupación de las fin- 
®®Si infiriéndose esta necesidad del in
erme de la Comisión provincial de la 
•^■putaoión;

tjónaiderando que en la tramitaoión 
de este periodo se han observado los 
Pteneptos legales vigentes; en uso de 
ús atribuciones que me confieren los 

artículos 18 de la ley y el 25 del regla
mento para su ejecución, vengo en de
parar la necesidad de la ocupación de 
d^e ^*^°^^ 1’^® 00mprende este expe-

Publiqaese esta resolución en el Bo- 
Rtin Oficial de la provincia, y notifí- 

Tmese individualmente á cada intere- 
^do,admitiéndose contra ella el recur- 
,0 é que se refiere el art. 19 de la ley, 
úV’tándoles ai propio tiempo á que 
ombren el perito que haya de repre- 

^pitarles en las operaciones preparato-
'^®^,Í’^®*'^P^®“^‘^' ¿ooyo fiB deberán 

el ¿®°"^^ ^n ®I plazo de ocho días, ante 
li®"^ .'^® ^® Hornachuelos; en la ints- 
dM^^?® '^® *^^® ^^ “° ^® hiciesen dentro 
ho h^° *®®''‘^^*^°' *^ faltasen en el

® “®® prescripciones del 
^^ • de la ley, ó designasen á perso- : 
sar?*^^ °^''®^®® ^® ^^ aptitud legal nace- 1 
oonf ^^^*^ dicho cargo, se les tendrá por '

®®“ ”' designado por la Ad- j

Pars la representacioa de esta se 
nombra perito á don Manuel Luna y 
Mesa, Ayudante de obras públioae, á 
quien se le oomuoicará en debida for
ma, haoiando constar su acaptaeión en 
el .expediente.,.

Lo que se pubUca en este periódioo 
oficial para el general eonooimiento.

Córdoba 8 de Mayo de 1895.
Ei Gobernador, 

José Novillo

Í 
«

SECCION DE MINAS
Núm. 1461

Habiendose renunciado ea el acto 
de la demarcación la mina de plomo 
titulada «Ei Koüal„ número 3,519, 
del término municipal de Fuente 
Obejuna, por su registrador don En
rique Soria y Torres, según resulta 
del acta levantada por el señor Inge
niero, este Gobierno, en decreto de 
primero del actua!,ha admitido dicha 
renuncia y ha declarado cancelado, 
nulo y fenecido el expediente y fran
co y registrable el terreno que la de- 
signación ocupaba, la cual se publi
có en el BolbunOïicial de esta pro
vincia número 274 correspondiente 
al día quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del publico.

Córdoba 8 de Mayo de 1895.
El Gobernador, 

José Novilla

NoTmCAdON
Núm. 1462

No residiendo en esta capital don 
José Pedrajas, vecino de Pueblo 
Nuevo, ni teniendo representante le
gal en ella, se le hace saber, que en 
el expediente número 3.480, para la 
mina de plomo nombrada San José 
del término de Fuente Obejuna, ha 
recaído con fecha primero del actual 
un decreto por el que se manda que 
desde el día siguiente al de la publi-ucHue ei uia aiguieute al tie la publi
cación de la preaente, queda obliga- 

3 do á entregar en la Jefatura de Mi- 
? ñas de este diatritro, y en el impro- 

■ rrcgable término de quince días, en 
i papel de pagos al Estado, el importe

de los derechos de las cuatro perte-

nencias demarcadas y de loa de ex
pedición del título de piopiedad, pre- 
viuiéndole que si trascurre dicho tér- 
miuo sin verificado se declarará nu
lo, fenecido y sic curso el expedien
te y franco y registrable el terreno 
demarcado.

Y para que sirva de notificación 
en forma, se publica en este periódi
co oficial, como se dispone en el ar- 

1 tículo 40 del reglamento vigente pa
ra la ejecución de la ley de minas.

Córdoba 8 de Mayo de 1895. 
El Gobernador, 

José Movillo

Circular número 1483
Eu el tármiuo da Alcaracejos se 

apareoió ei 3 de Abril último un potro 
de dos á tres afios, colorado y calzado 
de las patas,coa cinoo cuartas y medía 
da alzada, el cual ha sido reclamado 
para que so traiga á cata capital hasta 
que parezca su dueño, é ínterin llega, 
be dispuesto se hag.a público por me
dio dei presenta anuncio, al objeto da 
que pueda ser reclamado por quien se 
orea con derecho á él, que lo verifica
rá ea el término de 30 días, pasados los 
cuales se procederá á la venta en pú
blica licitación y se destinará el pro
ducto líquido que resulte á la Sfieiedad 
general de Ganaderos del Keino.

Córdoba 8 de Mayo de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

Circular número 1434
Según me participa el Alcalde de 

Santaella, se apareció el 24 de Abril en 
aquel término un buey colorado y gi
rón, y entretanto se remite á esta capí 
tal, según ¿e le ha ordenado al Alcalde, 
be tenido á bien bacerlo público en es
te periódioo ofioial, para que en el tér
mino de 30 días pueda ser reolamado 
por la persona que ee crea oon dere
cho á él, y ai trascurre este plazo sin 
que ee baga reclamación alguna, se 
procederá à la venta en subasta y se 
remitirá ei importe líquido que resulte 
á la Sociedad general de Ganaderos 
del Reino.

Córdoba 8 de Mayo de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

■ Circular número 1485
, El ilustrisimo señor Subsecretario

del Ministerio de la G o ce rua oión con 
fecha 13 de Abril último, me dice lo 
que sigue:

í “Vista la comunicación de ese Go- 
i bierno, fecha 8 de Marzo último, en 
f que consulta las dudas que se ocurren 

á los que desean pasar oemo colonos á 
, Fernando Póo, me dirijo á V. S. de 
■ Real orden, comuuieada por el señor 
, Ministro d» Ultramar, à fiu de que lea 
^ pueda mauif-.-star que debeu dirigir 
f sus instanciaa á este departamento. 
( ajastándolas á lea prevencicnea del 
; Reglamento aprobado y publicado en 
( la Gacela de 11 de Enero último, pero 
t teniendo presente que no se podrá re- 
{ solver sobre ellas hasta ver sí en los 

presupaestoa para el año económico 
próximo se puede aumentar el crédito 
que siempre se consigna para ooloci- 
zaoión.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Córdoba 9 de Mayo de 1395.
El Gobernador, 

José Novillo

Circular núm. i486
Según me participa el Alcalde de 

Almodóvar, el 6 dal actual desapare
cieron de la dehesa “Loma del Caba
llón! término de Villaviciosa, las caba- 
llerías que á continuación se expresan, 
de la propiedad del vecino de la prime
ra citada villa don Rafael Mediavilla,

En su virtud, encargo á los señorea 
Alcaldes, Guardia civil, Vigilancia y 
demás dependientea de mi autoridad, 
procedan ála hueca de Isa caballerías 

i citadas, y caso de ser'habidas las pon- 
3 dráu con las personas en cuyo poder se 
1 encuentren à disposición del Juzgado, 
1 ei no acreditasen en el acto su legítima 
; procedencia.
ï Señas úe las caballerías
| Una yegua caetafia, sin hierro, de 8 
j añoa, marcada y calzada de un pie.
j Otra de 4 años, negra, marcada, sin 
; hierro y lucera.
j Un caballo de 4 años, entero, mSe de 
• marca, bayo oscuro, cabos negros y 

con hierro figurando una C.y una cruz
l unidas.
., Córdoba 9 de Mayo de 1896, 

Él Gobernador, 
José Novillo
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

(COMISION PROVINCIAL j 
DECORDOBA. j

Circzilar núm. 1465 í
El Admioiwtrador que fue de la so 5 

primida hiiuo!a da Eipósitoa da Buja ! 
lance don Manoel Mestanza y Romero, 
conttituyó en su día dos fianzas de 
2,500 y 7.500 pesetas, afectas aíubaaá 
una eoarta parto de una cesa y comple 
to de otra, da en propiedad, y sitas ea 
la ciudad do BajaUnce, cuyes fianzas 
prestó el señor Mestanza para responder 
de su cargo como Administrador de ■ 
referida hijuela; con fecha posterior y | 
por haber cesado ea aquel cargo,soUci- * 
tó que 1.:- fueran devueltas aquellas 
fianzas, y la Comisión provincial acor
dó en la aesióti celebrada en 30 de 
Abril último, que se anuncie en el Bo
letín OnoiAL de esta provincia la pre
tensión del señor Mestanza y Romero, j 
con el fin de que las personas á quie » 
nes pueda convenir hagan las recia- | 
maciones que orean convenientes sobre ? 
la responsabilidad que pudiera resul- 1 
taris al citado ex-Adminístrador, las ■ 
cuales han de ser deducidas ante ex- J 
presada Comisión provincial para que 
surtan los efectos legales oportunos en j 
el expedients que con tal motivo se j 
sigue en las oficinas respectivas. J

Y en oumplímiento del referido j 
acuerdo se hace público en este perió
dico oficial, previniendo que se oirán Í 
redamapionee dentro del término de 1 
quince días, á coutar desde el de!a j 
publicación de este annnoio, en la Se- ! 
oretaria de la exoeientíaima Diputación j 
de este provincia. Í 

Córdoba 8 de Mayo de 1896,—El | 
Vicepresidente, Rafael Calvo de León. |

DELEGACION DE HACIENDA j
DELA *

PROVINCIA DE CORDOBA !

Núm. 1467 !
Habiéñdose ausentado de esta pro- 5 

vincia D. Manuel Rojas y Baltanás, ! 
Agente ejecuitvoquefué de laZonade } 
Rute; según las noticias y datos que ■ 
arroja el expediente gubernativo se- í 
guido por estas dependencias contra j 
dicho exfuncionario, las mismas, por j 
medio del presente, citan, llaman y j 
emplazan al referido Rojas y Balta- j 
nás para que en el término de diez i 
días, á contar desde la inserción de j 
este edicto en la Gaceta de JHadrid, j 
se persone en esta Delegación de Ha- * 
cienda, ai objeto de que le sean noti- ; 
ficados los cargos que le resultan en í 
el destino que desempeñó, advirtién- j 
dole, que trascurrido dicho plazo ’ 
sin que haya tenido efecto su presen- 1 
tación, se le declarará en rebeldía y ; 
se harán las notificaciones -sucesivas ; 
en los estrados de estas oficinas.

Córdoba 6 de Mayo de 1895,—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Or- ; 
lega.  j

Junta provindal ue Ínstnón [Milica j
DE CÓRDOBA Í

Nfuiu 1487 t
Esta Junta, en sesión celebrada j 

con fecha de ayer, ha acordado diri- 1 
girse por medio de la presente cir- t 
cular, á todos los señores Alcaldes f 
presidentes de las locales de prime- i 
ra enseñanza de esta provincia, re- ; 
cordándoles el deber en que se en- ; 
cuentran de remitir á esta Corpora- f 
eión, dentro del mes que rige, los 
presupuestos de material que para 
el consumo del mismo, en el próxi

mo año económico de 1895-96, han 
debido presentarles en el de Abril 
próximo pasado, todos los Maestros 
y Maestras de las Escuelas públicas 
de sus respectivas localidades, en la 
forma y modo que para unos y otros 
determina el articulo 8.® de la Real j 
orden de 12 de Enero de 1872,

Cordoba 8 de Mayo de 1895.—El j 
Gobernador presidente, José Novi- [ 
11o.—El Secretario, Rafael Gonzá- j 
lez. j

Núm. 1488 í
Interesada esta Junta en que los ; 

trabajos relativos al pago de las obli- »

DE CORDOBA

(Modelo que so cita]

' PDEBLO BE

V.® B.®
El Alcalde ^f Secretario del Ayuntamiento,

(EstamoB oonformes en percibír laa anteriores cantidades.)

NOTA. — En este estado se comprenderán, no solo las asignaciones de los Maestros, Maestras y 
Auxiliares, sino tambien las subvenciones y toda clase de obligaciones del ramo que, debiendo figurar en 
presupuesto, han de pagarse directamente por la Caja de los interesados, ó bien por el Habilitado res
pectivo.

ESTADO de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza han de ser, ó están consignadas 
en el presupuesto municipal de este pueblo, y deben abonarse en el próximo año económico de 1895 
á 96, por conducto de la Caja especial de los fondos de referidas atenciones.

de  de 1895.

BSPBCIVICAOÎ0N DE CONCEPTOS

Nombres de los Maestros y Escuelas que sirven Personal

Pesetas

Hatería!

P esetas

Alquileres I Retribuciones

Pesetas Pesetas !

TOTAL

Pesetas

Totales ghneeaees. . . . 1

RecautóD de Codsdidos de! ÁjGDtaÉeDtú 

DE CÓRDOBA

Núm. 1608

4.® TSIMESTBE DE 1894 Á 95
Extrarradio

Don Ricardo Ferry de Lare, nombra 
do Recaudador del referido impues
to de Consumos por acuerdo de la 
Exorna, Corporación municipal.
Bago saber: que en virtud de laa fa

cultades que dicha Corporación se ha 
servido conferírme para practicaría co
branza á los contribuyentes no concer
tados por el impuesto de Consumos del 
extrarradio de esta capital, correspon
dientes al cuarto trimestre del actual 
año económico, se anuncia á los mis 
moa, que desde eldfa quince del actual 
al treinta del mismo, se verificará la 

gaciones de instrucción primaria, se 
verifiquen con la mayor regularidad 
y exactitud, y con el fin de evitar 
dudas y entorpecimientos, ha acor
dado publicar, como en años ante
riores, el adjunto modelo, para que, 
con sujeción á él se sirvan remitir 
todos los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, antes del 
día 30 del actual, un estado que com
prenderá las cantidades que están ó 
han de ser incluidas en el presupues
to municipal respectivo al año econó
mico de 1895 á 96, y deben abonar- 
se durante el mismo por la Caja es
pecial de los fondos de primera ense

reoandaoión á domicilio por los cucar 
gados de este servicio.

El segundo periodo de cobranza ha 
de terminar precisamente el día de 10 
de Junio venidero, en cuyo plazo po
drán satisfacer sus cuotas loa contribu
yentes, en laa oficinas situadas en la 
calle de Cárlos Rubio, número 10,

Se entienden requeridos de pago por 
eats edicto todos los propietarios, colo 
nos y ganaderos que por no constar en 
la lista cobratoria las señas da su habi
tación respectiva, no pueda la recauda
ción eíeotuarlea el domicilio.

Lo que en cumplimiento de lo deter
minado en el artículo 33 de la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 1888, se hace público por medio del 
presente edicto; advirtiéndoles que de 
no verificar el pego en los plazos prefi
jados, incurrirán en las penalidades 
que determina el artículo 11 y siguien

ñanza; debiendo advertirles, como 
así mismo á los Secretarios de los 
Ayuntamientos, que veré con disgus- 

1 to que, al espirar el citado plazo, no 
se haya cumplido por todos este ne
cesario servicio, pnesto que en este 
caso se dificultarán notablemente 
los trabajos que para el día prime
ro de Julio próximo venidero ha de 
tener ultimados esta Corporación, 

Í con arreglo á lo dispuesto en órdenes 
1 vigentes.
j Córdoba 8 de Mayo de 1895.—El 

Gobernador presidente, José Novi
llo.—El Secretario, Rafael Gonzá
lez.

tes de Ia Instrucción de procadimientas 
de igual fecha.

Córdoba diez de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.—El Recauda
dor, Ricardo Ferry.—T.“ B.”: EI Alcal
de. Antonio de Ariza.

'"ayüñtámíeiñtós
PEDRO ABAD

Núm. 1470
Don Sebastian Pérez Ayllón, Alcalde acci' 

dental de esta villa.
Hago saber: qué terminado el pS' 

dróu de todos los individuos sujetos 
en este término municipal al impoeS' 
to de cédulas personales durante el 
próximo año económico de 1895 * 
96, queda expuesto al público en es
ta Secretaría, por término de quince 
días, contados desde la inserción de
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13 DE MAYO DE 1895

este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, y durante los cuales 
podrán hacer los individuos en él 
comprendidos las reclamaciones que 
crean oportunas.

Pedro Abad 7 de Mayo de 1895. 
—Sebastián Pérez Ayllón.

Nítm. 1471
Hago saber: que hallándose termi

nada en borrador la matrícula del 
subsidio industrial de esta población 
para el próximo año económico de 
1895 á 96j queda expuesta al públi
co en esta Secretaría, por término de 
quince días, que empezarán á cantar- 
se desde la fecha en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y dorante los 
cuales podrán hacer los contribuyen
tes en ella comprendidos las reclama- 

Î

î 

i

i

Clones que crean oportunas. j
Pedro Abad 7 de Mayo de 1895. 1 

—El Alcalde, Sebastián Pérez Ay- í 
Uón. 1

VISO
Núm, 1472

Bou José Antonio Ruiz López, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice de la riqueza de 
®sta población para el ejercicio eco
nómico de 1895 á 1896, se encuentra 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér- 
mino de quince días, á contar desde 
la iuserción del presente en el Bole
an Oficial de la provincia, en cuyo 
término podrán esaminarlo los con
tribuyentes y presentar las reclama-

Qbe tengan por conveniente.
Viso 6 de Mayo de 1895.—José 

Antonio Ruiz.

OBEJO
Núm. 1474

Bon Franoisce José Taquero González, Al
calde constitucional del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber: que acordado,por dicha 

Corporación y contribuyentes asocia
dos el arriendo con ¡a exclusiva de loa 
derechos de oonsumo referentes á las 
«Species vinos, aguardientea y licores 
y carnes de cerdo y hebra en fresco y 
«aludas, y á venta libre loa de las de- 
ïûà8 de la I.* tarifa, excepto la sal, para 
«ubrir el cupo y recargos en el próxi
mo ejercicio de 1895 á 96, so convocan 
bcitadoree para la subasta que tendrá 
«facto en estas Casas Consistoriales el 
Onceno día de la fecha en que el Bona- 
’'IN OxioiAL de la provincia publique 
«Ute anuncio. El citado acto dará prin
cipio á las diez y media de la mañana, 
^P*’ oí grupo de las especies a la exclu- 
«iva y bajo el tipo de 3.009 pesetas 9 
oeptimog, y terminará á las doce de la 
^isma, de eeta hora á la una y media 1 
“6 la tarda, por el sistema de pujas á la í 
nana, qae también se empleará en las J 
del primor grupo, se podrán hacer pos- j 
turas para los del segando ó sea las de ; 
^anta libre, sirviendo de tipo la suma í 

2,487 pesetas 14 oéntimos.
Boa pliegos do ooudiciones formados 

por esta Aytintamiento donde constan 
^os demás pormenores, la fianza que ha 
do prestar el arrendataria que será la 
cbana parta de la adjudicación y el 2 
per 100 dal tipo para hacer proposicio
nes, Se hallan de manifiesto en la Sa- 
etetaría municipal, donde loa interesa-

’^^Pe.drán exam in arlos,
^bejo 7 de Mayo de 1895.—Francis- 

bc José Vaquero,
JUZGADOS

CORDOBA
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.

Ayuntamiento del Viso
Húmero 1473

j Don José Antonio Ruiz López, Alcalde presidente del Ayuntamiento

constitucional de esta villa.
Hago saber: que babiéndose adoptado por el Ayuntamiento de mi pre

sidencia y asociados, el arriendo de los derechos, con la facultad de la exclusiva, 
sobre varias especies, y à venta libre los correspondientes á otres, según ae ex
presa en el siguiente estado, para hacer efectivo en el próximo año económico 
de 1896 á 96 el cupo de consumos de esta población, la subasta tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el domingo 26 del corriente mes, de diez á doce de la 
mañana, por el sistema de pojas á la llana, bajo jos tipos que se expresan y 
pliego de condiciones que se encuentra de manifesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, y el rematante quedará obligado á constituir fianza, que consistirá 'n 
el 6 por 100 del remate si se constituye en metálico, y el 10 por 100 ai se veri
fica en fincas ó valores del Estado.

TIPOS PARA LA SUBASTA

í » í

î 3 por 100
Cupo de cobran-
del za y con- Recargo

Especies á venta libre Tesoro duoción municipal Total

PtS. Ct3. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Carne de hebra en fresco y salada 1187 88 35 64 1187 88 2411 40
Idem de cerdo en fresco y salada 896 31 26 86 447 66 1369 S3
Aceite de todas clases 2073 60 62 21 2073 60 4209 41
Vinagra 16 14 48 16 14 32 76
Arroz 289 26 8 68 289 26 687 20
Jabón duro y blando 692 63 17 78 692 63 1203 04
Sal común 908 60 27 26 935 76

A la exclusiva

Vinos de todas clases 4036 47 121 06 4035 67 8192
Aguardiente, alcohol y licores 90S 27 24 908 1843 24

Total.................................... 10906 79 327 20 9550 64 20784 63

Viao 6 de Mayo de 1895.—José A. Ruiz,

Núm. 1469

Fallecimientos ocurridos el día 7 de Mayo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Hembra Casada 26 años Fiebre puerperal
Catedral Varón Soltero 82 Hemipiegía
Idem Idem Viudo 62 Disentería

DIA 8 DE MAYO

San Pedro Hembra Soltera 14 años Abseaeo del pulmón
San Andrés Varón Idem 4 Fiebre atexoadinamica
San Francisco Idem Casado 36 Tuberculosis pulmonar
Santa Marina Idem Viudo 64 Artritis crónica
San Pedro Idem Soltero 1 mes A trepsia

Córdoba 8 de Mayo de 1895,—El Secretario, Manual Varo.—V.’ B.”: El 
Alcalde, Antonio de Ariza.

Por el près ente, en nombre de S. M. 
el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g-) y 
por su menor edad en el de so Angusta 
Madre la Reina Regente, exhorto y re
quiero á todos los señores Jueces, Jo-

fes de la Guardia civil y agentes de la 
policía jadicial, y en el mío les pido y 
encargo procedan á la busca de un ma
lo llamado Bandolero, negro, alzada re
gular, hierro A 0 en el anos derecha y 
otro hierro en el obro lado: otro mulo 
pelo castaño, alzada regular, de quince 
años, sin hierre; y otro mulo pardo os
curo, de nueve á diez años, alzada más 
de la marca, hierro F R en el anca iz
quierda, cuyas cabalíerias han sido des
aparecidas ó sostraidas en la noche del 
veinte y uno de Abril último, de la fin
ca nombrado de Alisné, término moní- 
oipal de Almodóvar del Rio, de este 
distrito jurisdiccional, y pertenecen á 
José González López y Joaquín López 
Castillo, vecinos de dicha población, y 
caso de ser habidas ponerlas á disposi
ción de mi autoridiiJ, coa las personas 
en cuyo poder se encuentren si estas 
no ofrecieren las debidas garantías de 
su legitima adquisición;pues así lo ten
go acordado en la causa que estoy ins- 
tmyendo por ante el infrasoripto con 
motivo de referido hecho.

Dado en Córdoba á 4 de Mayo de 
1895.—Francisco Fernández Vior.— 
De orden de S. S,\ Federico Duarte.

ALCARAZ 
Núm. 1444

Don Joaquín Sagaseta de YIardoz, Juez de 
ínstCTicción de este partido.
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza á Juan Prieto Gallardo, co
merciante am bul an te, vecino de Puente 
Genil, de treinta y cinco años, casado, 
para que se presente en este Juzgado, 
en término de diez días, á ser reconoci
do por el médico auxiliar de este Juz
gado; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio consiguiente si no compare
ce, pue.s así Io tengo acordado tn cansa 
que instruyo por lesiones.

Dado en Alcaraz á 3 de Mayo de 
1896.—Joaquín Sagaaeta de Ylurdoz, 
—P. A. de S. S.“ José Vicente Fernán
dez.

C oTo’oí A
Núm. 1479

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ias- 
trueción do esta capital.
Por el presente hago saber: que en 

el sumario instruido en este Juzgado 
por hurto de una marrana á Manuel 
Díaz de Dios, he acordado la venta en 
pública subasta del burro y efectos que 
á continuación se detallan, por el tipo 
de su aprecio.

Pta. Ots.

Un burro rucio oscuro, ra
ya de mulo, lunares artificia
les de diferentes tamaños en 
el dorso, lomo y costillares, 
diez años, menos de la marca, 
sin hierro, y valuado ea cua
renta pesetas 40

Una manta de jerga, muy 
Usada, tres pesetas 3

Un capote de monte, osa
do, seis pesetas 6

Un aparejo incompleto, en 
mal uso, dos pesetas 2

Una jáquima en idem, cin
cuenta oéntimos 50

Un saco, oínouenta oénti
mos 60

Y un pañuelo de yerbas 
osado, veinte y cinco cénti
mos 35

Total 62 26
Para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la Sala Andiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día veinte de Mayo próo- 
sirno, á la una de sn carde, bajo las 
condiciones siguientes;

Que no se admitirán postaras qué no 
cabían las dos terceras partes del tipa 
que siive para la subasta; y

Que se ha de consignar previamenta
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para tomar parta ea el remate, el diez 
por ciento de la castidad que sirve de 
tipo para el mismo.

El burro reseñado se enouentra ea 
poder del depositario don Antonio Na
val Garzou, que viva plazuela de las 
Tazas, número cinco, y los demás efec
tos se hallan en este Juzgado y Secre 
tarta del infrascripto.

Dado en Córdoba á treinta de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco,— 
Pranciaco Fernández Vior. — El actna- 
río, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Núm. 1496
Por el presente hago saber: que para 

cumplir la ejecutoria recaída en la cau
sa instruida en este Juzgado por robo, 
contra José Laro Hernández, he man
dado sacar á pública subasta, que de
berá tener lugar en este Juzgado, si
tuado en la plaza de La Compañía, nú
mero siete, por segunda vez, el día 
veinte y dos del actual, à las doce de 
su mañana, los efectos que á continua
ción se expresan, así como las cantida
des en que han sido apreciados con | 
baja de un veinte y cinco por ciento. Í

Pesetas. 3
.-----------1" Una cama para matri

monio,de madera de Flandes, 
con las dos cabeceras imitan
do á nogal, oon nn mono ta
llado y diferentes tallas en «
blanco, en ve'nte pesetas 20 Í

2 .® Un cobertor da lana !
para matrimonio, usado, de j
dos varas ancho, blanco, coa j
dos cenefas de rayas azulesen j
loa dos extremos, en diez pa- ,
setas 10 J

3 ." Una percha de made- j
ra de Flandes de las llamadas |
da tijera, imitando á bambú, j
con diez ganchos, en tres po- ,
setas ®5

4 .“ Un reloj de plata pe- j
queño, con dos tapas y guar- ;
dapolvos, cilindro, número Í
ciento nueve mil trescientos ^
sesenta y uno, que está des- p
compuesto, en quince pese- í
tas - 1

La subasta de los efectos antes indi- J 
cados tendrá lugar bajo las condiciones Í 
siguientes: 8

1 .* Los licitadores habrán de oon- j 
signar previamente en la mesadel Juz* : 
gado una cantidad igual _ al diez por J 
ciento de la en que han sido aprecia- ^ 
dos, con baja del veinte yeinoo por ■ 
ciento. j

2 .’ No se admifirán posturas que j 
no cubran Ias dos terceras partes del ; 
aprecio con la baja del veinte y cinco -
por ciento.

3,“ Será prefetídoel mejor postor; y j
4.® El total precio del remate debe- ■' 

rá abonaras tan luego sea este apro- j 
bado.

Dado en Córdoba á ocho de Mayo de । 
mil ochocientos noventa y cinco.— ^ 
Francisco Fernández Vior.—El actua- ; 
río, Licenciado J. Antonio Montero. Ü

Núm. 1497 :
Por el presente cito, llamo y emplazo 

para que comparezcan dentro del ter- - 
mino de diez días, á contar desde su ! 
inseroióneu laGoce/o de Mad^id^k Fer- | 
liando Tejedera Sastre, natural de Fer- ? 
nan Núñez, vecino de esta ciudad, ca- ! 
sado, mayor de edad, vendedor ambu- i 
lente y á Dolores Graciano Reyes, cria' | 
da del mismo, para que comparezcan ¡ 
ante este Juzgado, sito en la plaza de j 
la Compañía, número siete, para que ! 
presten declaración en el sumario que i 
instruyo por hurto de prendas al pri- | 
mero de dichos individuos; apercibión- i 
doles que si no comparecen les parará } 
el perjuicio á que haya logar. j

Dado en Córdoba á nueve de Mayo ! 

do mil ochooientos noventa y oinoo.— 
Francisco Fernández Vior.- El actua
rio, Licenciado J. Antonio Montero.

JAÉN
Núm., 1473

Don Francisco de Frías Villalobos, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Pedro Noladoo Plan 
ton Beyes, de treinta y un años do 
edad, hijo de Cristóbal y María de loa 
Reyes, natural y vecino de Lucena, 
picador de caballos,y á Antonia de los

RECAUDACION DEL ÇONTINGENTE PROVINCIAL.—PROVINCIA DE CORDOBA

CUARTO TRIMESTRE DE 1894 á 96,—AVISO

Con el fin de dar cumplimiento á la prevención V de la condición 6.* del contrato para la cobranza del reparto pro
vincial y atrasos, autorizada por Real orden de 27 de Junio último, as participa á loe señores Alcaldes presidentes de los 
lyXínieníos de la provincia, que deberán ingresar las cantidades que por separado se les dá á conocer en las oficinas 
recandatorias los díae% al 20 del presente mes, establecidas á cargo de los señoree que se designan y en los puntos, sitios

del Contingente provincial, Pedro López é hijos.
y horas que ee detallan ai pié.

Lo que se publica oficialmente para conocimíen to de los mismos. 
Córdoba 6 de Mayo de 1895 —'Los ccntratistae de la recaudación

PUEBLOS NOMBRES DOMICILIOS HORAS

Aguilar 
Puente Genil 
Baena 
Belmez 
Bujalance 
Cabra 
Córdoba 
Hinojosa 
Lucena 
Montilla 
Montoro 
Palma 
Pozoblanco 
Priego 
Rambla
Rute

D. Francisco Alguacil Liuarea 
Sres. Ariza y Moyano
D, Eduardo Romero

Amador Vázquez 
Julián Pozo 
Ricardo Elenco 
Pedro López A hijos 
Manuel Antón 31 asco 
Francisco Sánchez Franco 
Juen Bautista Pérez

Sres. Francés hermanos
D. Juan Almenara

Florencio Cabrera
Pablo Luque, y C.“ 
Angel Blanco 
Manuel Villén ó hijos

Mercaderes números 6y 7 \
Plaza 34
Sánchez Guerra 24
Plaza de! Santo 8
Ancha 17
Martin Belda, 9
Pedro López 14
Corredera 16
San Pedro 16
Corredera 17
San Sebastián 13
José López 5
Muñoz Sepúlveda 20
Bio 7
Llano del Pareo 10
PilarS /

De 10 de la 
mañana á
4 de latar- 
de

Regiisieiito cazata fle ViUamlileii) )
23 de Caballería

Número 1490 J

Necesitando el expresado cuerpo j 
construir trece monturas con cinchas 
y estribos, trece cabezadas de brida ¡ 
con cuatro riendas cada una, trece bo- j 
cados, trece cubro capotes, trece m-m- { 
tillsf', doce porta-mosquetones, trece j 
mantas de caballo, trece oinohuelos, ! 
trece cabezadas de pesebre, trece sacos j 
para cebada, trece morrales de pienso, | 
trece sacas para paja, trece almohazas, j 
trece bruzas, trece maletas de cuero, ; 
trece fundas de paño para ídem, trece 
tahalis para sable, trece fundas de 
capote de lienzo, trece tapafundas para 
idem, trece pellizas, trece guerreras, 
trece chacos oon funda de hule,trece fun
das blancas para ídem,con oogotei a, tre
ce capotes, trece pares de espuelas con 
porta espuelas, trece cinturones de sa
ble, trece cordones de idem, doce ban
doleras oon cartucheras, doce porta 
carabinas de charol, un clarín y un 
cordón para el idem, se anuncia ai pú
blico para conooimiento de las perso
nas que deseen hacer dichos efectos y 
prendas, presenten modelos da los mis
mos el día 18 del actual, á las diez de 
su mañana, en la oficina de Mayoría,

Reyes Medrano, mujer del mismo, de 
veinte y ocho años de edad, hija de 
Diego y Petronila, natnral de Lucena, 
vecina da Jaén, vendedora de ropas, 
cayo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quince días, 
contados desde su inseruión en la Go 
ceta de JHadrid y Boletines Oficiales de 
esta provincia y la de Córdoba, com
parezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle Maestra baja, á responder de los 
cargos que les resultan en canea que se 
les sigue sobre fuga de presosj aperoi 
bidos que de no verificarlo, serán de

PEDRO LÓPEZ É HIJOS

NUMERO 1464 

establecida en el cuartel denominado 
Alfonso XII, de esta capital, ante la 
Junta económica nombrada al efecto, 
donde estará de manifiesto el pliego de 
condioionea,

Córdoba 7 de Mayo de 1895,—El 
Comandante mayor, Joaquín Bemio- 
¡a.—V.® B.": El Coronel, Serrano.

Sección de anuncios

iílPmSTE
El repartimiento 

de la riqueza rústi
ca, colonia y pecua
ria y sus estados, se 
hallan de venta en 
la, imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18. 

clarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades eivilee y militares 
de le nación y demás agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, conduelen- 
dolos caso de ser habidos, á la cárcel de 
esta ciudad y à mi disposición.

Dado en Jaén á veinte y ocho de 
Abril de mil oohocientos noventa y 
cinco.—Franoisoo de Frías. — P. S. M., 
Julián Herrador.

AL

AMILLÁRAMIENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

EDENTAS ÙICIPALES
La de presupueS' 

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO-

Imprenta del Diario de Córdoba,
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